CONCEPCIÓN, 11 de mayo de 2009.-

Nº  3 9 6  /  V I S T O S   :
las Bases Administrativas para el llamado a Licitación Pública para la 
”Adquisición de Arreglos Florales para la Municipalidad de Concepción”; el Certificado de Imputación Nº 218, de 2 de abril de 2009, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 303, de 6 de abril de 2009, que aprueba dichas Bases Administrativas; la oferta presentada; el Acta de Apertura de Oferta a esta Licitación Pública, de 28 de abril de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 651 y 652, ambos de 28 de abril de 2009, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de la oferta presentada a esta Licitación Pública, de 4 de mayo de 2009; el Oficio Ord. Nº 88, de 6 de mayo en curso, de la Dirección de Comunicaciones; lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2008, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Arreglos Florales para la Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2419-62-LE09, a la señora PATRICIA DE LAS MERCEDES POBLETE BETES, RUT Nº 5.910.771-2, por los precios sin IVA y tiempos de entrega que por cada ítem se indican, hasta por un monto total de DIEZ MILLONES DE PESOS  ($ 10.000.000.-), IVA incluido, cuyo Contrato tendrá un plazo a contar de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación Precio 70%, Calidad 20% y Tiempo de Entrega 10% definidos en dichas Bases, la calificación de oferta conveniente a los intereses municipales:
	Nº
	ÍTEMS
	PRECIO SIN IVA
	TIEMPO DE ENTREGA (horas)

	1
	Centro de mesa
	10.000
	30 minutos

	2
	Centro de mesa
	16.000
	30 minutos

	3
	Pedestal
	48.000
	50 minutos

	4
	Pedestal mediano
	38.000
	50 minutos

	5
	Jarrón de sobre mesa (mediano)
	35.000
	50 minutos

	6
	Jarrón de sobre mesa (grande)
	40.000
	50 minutos

	7
	Arreglo bajo testera
	32.000
	50 minutos

	8
	Arreglo bajo podio
	32.000
	50 minutos

	9
	Esquineras
	32.000
	50 minutos

	10
	Ramo de mano
	15.000
	25 minutos

	11
	Flores individuales
	2.500
	25 minutos


2.- Impútese el gasto total respectivo, ascendente a $ 10.000.000.-, IVA incluido, al CÓDIGO 22.04.015 “Productos Agropecuarios y Forestales” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley         Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

 MANUEL LAGOS ESPINOZA
ALCALDEsA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Control

- Sra.    Directora de Comunicaciones 

- Sra.    Patricia Pobrete Betes: 

  Pje. Ávila Nº 121 Reino de Castilla Hualpén

- Antecedentes

- Archivo
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